
Comisión Nacional de Arbitraje Médico
Comité de Transparencia

Secretaría Técnica

ACTA DE LA SEGU NDA SESiÓN ORDI NARIA D E 2019
DEL COM IT~ DE TRANSPARENCIA DE LA

CO MIS iÓ N NACIONA L DE ARBITRAJE M ~ DICO

En la Ciudad de México,. a las d iecisé is treinta horas del nueve de agosto d e d os
mil d iecin ueve, en la Sala de Co nsej o de la Comisión Nac io nal de Arb itraje
Médico, CO NAM ED, ubicad a en la calle de M it la número d oscientos c inc uent a,
d écimo p iso, co lo nia Vé rt iz Narvarte, cód igo posta l 03600, A lcald ía Ben ito Juá rez,
se re un ieron las pe rso nas q ue a conti nuac ión se m encionan, pa ra ce lebrar la
Seg und a Sesió n O rdinaria de 2019 de l Co mit é de Transparenc ia de CO NAM ED.

El licenciado Juan Antonio O rozco Montoya, Subcomisionado Jurídico,
Presidente d el Com it é de Transpare ncia y Respo nsable d e la Unidad d e
Transpar encia; el licenc iad o Juan López Martínez, D irec tor de Rec u rso s
Humanos, Materiales y Se rv ic ios Gene ral es y respo nsabl e d el Á rea Coord ina d o ra
d e Arch ivos y, co mo suplen t e d el Titu la r del Órg ano Inte rn o de Co nt rol en la
CO NAM ED, el licenciado Mig ue l Andrés Gazano Mo ren o, Titu lar del Área de
Q uej as del Órg ano Interno de Cont ro l en la CO NA M ED, no m b rad o med iante
of ic io SFP.OI C.CONAMED.TOIC.00291.201 9 de fecha 7 de agosto de 2019, en
t é rminos de la Regla Sépt ima de las Reglas de Func ionam iento d el Co m ité de
Tran sparenc ia d e la Co m isión Naci ona l de Arbitraje Médico.

Asim ismo, asis t ieron a la sesión el lice nc iado Ped ro Artu ro A ragón García, en
cal id ad de invitado d e la Un idad d e Transpa re nc ia, en térmi nos de la regla sex t a
de las Reg las de Fu nc ion am ient o del Com ité d e Transparencia d e la Co m isión
Nacio nal d e A rbi traj e Méd ico, así como e l lic enciado Albe rto Isaa c Hern ández
Gómez, Secre tar io Téc n ico d el Co m it é.

Una vez que los participantes reg ist ra ron su asis t encia en la lista \
co rrespo ndient e y se verifi có el quórum legal para llevar a cabo la ses ión, e l ,
Presidente del Co m it é de Tra nspa renc ia declaró insta lad a la Seg u nda Sesión
Ord inaria de 2019 del Co m ité d e Transpa ren ci a de CO NAM ED, dio la b ienven ida
a los prese ntes y p roced ió a d ar lectu ra al sig u ie nt e: i

ORDE N DEL DrA

l . List a de asistencia y declaración de quórum.
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2. La D irecc ió n Ge n e ra l de A rb it raj e, so m et e a la considerac ión y , e n su caso,
ap robac ió n del Co mi té d e Tr anspa re nc ia, los proyectos d e vers ión p ública

de 10 laudos, cor respond ie n tes al segundo t r imestre de 2019.

3. La Dirección General de Administrac ión somete a la consideración y , e n
su caso, aprobación del Comit é de Tra nsparenci a, los proyectos d e versió n

pública de 29 contratos de prestación de servicios profesiona les de

especialist as m édicos, correspondientes al segundo trimestre d e 201 9.

4 . Asuntos g eneral es.

D ESA HO GO DE L OR DEN DE L DíA

P RIM ER P UNTO. At e nd id as las forma lid ades del p rimer n umeral d e l Orden del D ía,
se proce d ió al desahogo de l sig u ient e punt o.

SECUNDO P UNTO. En uso de la voz, el Presidente del Co m ité de Transparencia hi zo
referen cia a la sol icitud que formula la Dirección Ge ne ra l d e Arbitraje de
so m et e r a la co nsid e rac ión y , en su caso , aprobación del Co m it é de
Transp are nc ia, los p royectos de versión púb lica de 10 laud os, co rres po nd ient es al
seg u ndo trim estre de 2019.

Po r otro lad o, en razó n d e la ausenc ia de la Directora Ge nera l de A rb it raje, e l
Pre sidente del Comit é de Tr ansparenc ia se ñ aló que en t érm in os d e lo disp u est o
e n e l a rt ículo 70, f racc ión XXXVI, de la Ley Ge neral de Tran sp are nci a y Acceso a la
Info rmación Pú b lic a y d e acu erdo al tipo de prestado r del servicio m éd ico
in volucrado, pú bl ico y p r ivado, d ic h a Di recci ón General c las ificó como
in formación conf id encia l y t estó los datos pe rson ales de p ac ientes, p rest ad o res
d e servicios públicos y pr ivados y, en su caso, de los representantes de cad a u no
de ellos, que obran e n el laudo.

Una vez revisados los proyectos de ve rsio nes públ icas presentadas por la
D irecc ión Genera l de Arbi t raje, los integ rantes d el Co m it é de Tra nsparencia
adoptaron por unan imidad el siguient e:

ACUERDO 07-0RD02l09-08-2079. Po r unanimidad de sus in teg ran tes, el
Co mité de Transparencia de la Comisió n Nacional de Arb itraj e Médico,
en términ os de lo d ispuesto en 10 5 a rt ícu los 6°, apartado "A", fracción 11,
y 76, p á rrafo segundo, de la Constitución Política de 105 Estados Un id os
Mexica nos; 3 °, fracción XXI, 23, 24, fracc ión VI, 44, fra cc ión 11, 68, 70,
fracción XXXVI , 700, 706, f ra cción 111, 707 Y 776 de la Ley Gen era l d e
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 °, fracciones IX y X Y
84, fracción 1, de la Ley General de Pro t ecc ión de Datos Personales en
Posesión d e Sujetos Obligados; 3, 76, 65, fracción 11, 68, 98, fracción 111, 773,
fracción I y 720 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; así como el Trig ésim o octavo, Quincuagésimo
séptimo, Sexagésimo segundo, inciso b }, y Sexagésimo tercero, de los
Lineamientos generales en materia d e clasificación y desclasificación
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas,
CONFIRMA la clasificación realizada por la Dirección General de
Arbitraje en los proyectos de versión pública de 70 laudos,
correspondien tes al segundo trimestre de 2079, cuyos números se
detallan en lis tado adjunto a esta Acta, en las cuales se deberá
eliminar, por tratarse de in fo rmación confidencial, la referente a
pacien tes, p res tadores de se rvicios p rivados y. en su caso, de los
rep resentantes de cada u no de ellos que a continuación se d escribe, de
manera enunciativa más n o limitativa: nom b re completo, sexo, edad,
fecha de nacimien to, Clave Única de Registro de Población, Registro
Federal de Contribuyentes, estado civil, p referenc ias sexuales, creencia
religiosa, d omic il io p a rticular, números tele fó nicos particula res, razón
socia l, descripción del padecimiento, es ta d o de sa lu d, diagnóstico,
tra ta m iento, evo luc ió n d el p a d ecim iento, in fo rme médico, res um en
clínico, estudios clínicos, profesión, esp ecialid ad médica, pruebas
ofrecidas, es tudio d el a ct o médico reclamado, información d e
comprobantes fisca les, cant idades erogadas y demandadas, monto de
la cond ena, bibliogra fía médica y citas bibliográficas, así como aquellas
referencias o datos de carácter confidencial que actualicen los
supuestos previstos en la normativa aplicable, en suma, da tos
personales y sensibles que obran en el laudo, en virtud de que su
publicación podría dar origen a discrim inación y afectar de manera
grave y permanente la vid a privada, prestigio, ejercicio profesional y
laboral de sus titulares.

T ERCER P UN TO. Para el desahogo de este punto, e l Presidente del Comité d e
Transparencia presentó, a solicitud de la Dirección General de Admi nist ración , a
través de la Dirección de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales, a
consideración y, e n su caso, aprobación del Comité de Transpare nc ia la versió n
pública de 29 contratos de prestación de servicios profesional es de espec ial istas
médicos, correspond ient es al segundo t ri m estre de 2019.

• I

\
El Di rector de Rec ursos Humanos, Mat eriales y Servicios Ge ne ra les, ex presó que
la ela borac ió n d e los p royect os de versi ó n pública se hace e n c u m pl im ie nto de . j
las ob ligaciones d e t ra nsp arencia previstas en la fra cción XXVIII, d e l artícu lo 70 A
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de la Ley Genera l d e Transpare nci a y Acceso a la Información Pública .

Por otro lad o, señaló q ue en estos proyectos se testa n los datos referentes al
nombre y firma del especia lista médico p restador del servicio contratado, e l
número de cédula profesional de la especial idad, número de registro federal d e
contribuyentes y domicilio legal del especialista, así como el número del
expediente d e CONAMED sujeto a análisis, por considerar que se trata de
información confid encial, al referirse a datos personales, además de reservada,
en v irt ud de que su publicación podría dar origen a discriminación, afectar de
manera grave y permanente la vida privada e incluso poner en riesgo la misma,
así como la integrid ad fís ica, repu tación, p restigio p ro fesional o buen nombre
del esp ec ia lista médico.

En relación con lo ante rio r, el Titu lar del Área d e Quejas d el Órga no Int erno de
Co ntrol e n la Co m isión Naci onal d e Arb itraj e Médico, m enc ionó que e l
especia list a m éd ico debe ser cons iderado prestad o r de servicios, e n v irtud de
qu e e l importe de la contratación es pagado co n rec ursos p úblicos asig nados a
la CO NA M ED, asi m ismo, p rec isó que d e acue rd o con la regul aci ó n en mater ia
d e t ran sparen cia y ac ceso a la info rma ci ón, específi cam ente el art ícu lo 70,
fracci ón XXVIII, inciso b). d e la Ley Ge ne ral de Transparencia y Acce so a la
Inform aci ón Púb lica , oblig a en el caso d e las adjudicaci ones direct as, a publ icar
e l no m b re d e la perso na física o m o ral adj ud icad a, en ra zó n de lo cua l este dato
no d ebe ser c lasi ficado co mo co nfidenc ial n i reservado.

Los in teg ran t es d el Co m ité d e Transparen ci a, con dos votos a favo r y un voto en
contra por parte d e la Titu lar d e l Área d e Quejas d el Órga no Int erno d e Co ntro l
en la Co m isión Nacional d e Arbitraje Médico, adoptaron e l siguiente:

ACUERDO 02-0RD02/09-08-2079. Por mayoría de votos de sus
integrantes, el Comité d e Transp a rencia de la Comisión Nacional de
Arbitraje Médico, en términos d e lo dispuesto en los artículos 6°,
apartado "A ", fracción 11, y 76, párrafo segundo, de la Constitució n
Política de los Esta d os Unidos Mexicanos; 3 °, fracción XXI, 23, 24,
fracción VI, 44, fracción 11, 68, 70, fracció n XXVIII, 700, 706, fracción 111, 70 7,
773, fracción V y 776 d e la Ley Ceneral d e Transp arenc ia y Acceso a la
Información Pública; 3 °, fracción IX y 84, fracción 1, de la Ley Cen era l de
Protección de Datos Personales en Posesió n d e Suj etos Ob ligados; 3, 76,
65, fracción 11, 68, 98, fracción 111, 770, fr a cción V, 773, fra cción I y 720 de la
Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la Información Pública; así
como Vigésimo tercero, Trigésimo octavo, Quincuagésim o sép tim o,
Sexagésimo segundo, inciso b], y Sexag ésim o t erce ro, d e los j
Linea mien tos genera les en m a t eria de clasificación y d esclasificación 'b..
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d e la información, así como para la elaboración de version es públicas,
CONFIRMA la clasificación realizada por la Dirección General d e
Administración, en las versiones públicas de 29 contratos d e p restación
de servicios p rofesionales de especialistas m édicos, corresp ondien tes a l
seg undo trim estre de 2079, cuyos números se deta lla n en listado
adjunto a esta Acta, en las cua les se deberá elim ina r, p or t ratarse d e
in form ación co n fidencial y reservad a, los datos q ue a con tin uación se
describen: nombre, fi rm a, n úmero de cédula profesional de la
especial idad, número de reg istro federa l de co ntrib uyen t es, dom ic ilio
leg al del especia lista m édico, p restador de l servicio contratado, y el
n úmero del expediente sujeto a aná lisis, en vir tud de q ue p ublicar los
da tos mencionados sin el consentimiento expreso d e su titula r, podría
dar origen a discrim inación y a una afec tación de manera grave y
permanente a la privacidad, e in cluso poner en riesgo la vida,
integ ridad física, prestigio, ejercicio p rofes ional y laboral del
especialista m édico.

C UARTO P UN TO. El Secreta rio Téc n ico del Co mité de Tran sparenc ia m enci onó
co mo una ope re n para vota r poster io rmente los asu ntos de int e rés y
co m pet enc ia de di cho ó rg ano co leg iado, rea lizar las convocatorias, así com o los
votos de sus int eg rant es v ía co rreo e lect rón ico, est o con la fi nalidad de ag il izar el
f u ncio na miento del refer ido ó rg ano , así como pa ra ahorrar rec ursos m ate ria les y
maxim izar los recursos insti t ucion ales exist entes, pa ra cuyo f in se p rese ntar á
próximamente la prop uesta co rrespo nd ient e.

En vi rt ud de no haber más asuntos generales que tratar, el Presid ent e del
Comité de Transpa renc ia dio por concluida la sesión a las catorce horas d el d ía
de la fecha y con la aprobación de los asistentes se levantó la presente acta para
constanc ia y efectos lega les a que haya lug ar. Lo ant e rio r, con fu ndamento en la
Octava, fracc ión V de las Reg las de Funci o namiento de l Comité de
Tran spa ren c ia d e la Com isión Nac ional de Arb itraje Médico.

Licen c iad o J uan A ntonio O rozco M o ntoya ,
Subcomisionado Ju ríd ico, Pr esid ente del
Com ité d e Tra nsparenci a y Titula r d e la Un ida d
de Transparen cia .
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Lice nciado Juan López Ma rtínez
D irecto r de Recu rsos Humanos, Mate r ia les y
Serv ic ios Genera les. Enca rgado de la
D irección General de Adm in istración ,
Responsable de l Área Coordinadora de
Arc hiv os e Integrante del Co mi t é de
Trans pa ren c ia.

Licenciado Miguel Andrés Ga zano Moren o ,
Titu lar d el Á rea de Quejas en Suplen c ia del
Titu la r de l Ó rg ano Interno de Co nt ro l e n la
Co m isió n Naciona l de A rb itraje Médico e
Integrante de l Comité de Tra nsparencia .

Lic. Ped ro Artu ro A ragón Garda ,
Inv it ad o.

Lic . A lberto Isaac Hernández Córriez.
Sec re ta r io Téc n ic o de l Comité d e
Transpa renc ia .

Jk. Q
-----~------ - - ------- - - - - -

Últi m a hoja correspo nd iente al Acta de la Seg unda Sesió n Ord inaria de 2019 del Com ité de Trans parenc ia
de la CONAMED, celebrada el nu eve de agosto de do s m il d iecinueve .
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